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I. ANTECEDENTES 

1. Contexto del proceso de designación del Director de 

Organización  

a. Propuesta. El veinte de febrero2, el Consejero Presidente del 

Instituto local propuso, ante el Consejo General, a César Andrés 

Villalobos Rangel para ocupar el cargo de Director de Organización3.  

b. Dictamen y designación. El diez de marzo, la Comisión 

Dictaminadora del Instituto local verificó el cumplimiento de los 

requisitos e idoneidad de César Villalobos y consideró favorable la 

propuesta. El doce siguiente, el Consejo General aprobó la propuesta y 

lo designó como Director Ejecutivo4. 

2. Juicio ciudadano local 

I. Demanda. Inconforme, el siete de octubre, la recurrente impugnó la 

designación ante el Tribunal local. 

II. Sentencia. El veintitrés siguiente, el Tribunal local desechó la 

demanda al considerarla extemporánea5. 

3. Juicio ciudadano federal 

1. Demanda. Inconforme, el veintiocho de octubre, la recurrente 

presentó juicio ciudadano ante el Tribunal local, quien a su solicitud lo 

remitió a esta Sala Superior. 

2. Acuerdo de Sala Superior.  El once de noviembre, esta Sala 

Superior determinó que la Sala Monterrey era competente para conocer 

la controversia6. 

                                            

2 Todas las fechas corresponden a 2020, salvo precisión en contrario. 
3 Conforme al numeral 13 del acuerdo IETAM-A/CG-05/2020. 
4 Véase acuerdo IETAM-A/CG-05/2020.         
5 Véase sentencia TE-RDC-16/2020. 
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1. Decisión 

Esta Sala Superior considera que el recurso de reconsideración es 

improcedente, ya que en la sentencia reclamada no se analizaron 

cuestiones de constitucionalidad y/o convencionalidad de alguna norma 

jurídica9. 

2. Marco jurídico 

La normativa prevé desechar las demandas cuando el recurso o juicio 

de que se trate sea notoriamente improcedente10.  

Por otro lado, se establece que las sentencias dictadas por las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables y 

adquieren la calidad de cosa juzgada, a excepción de aquellas que se 

puedan controvertir mediante el presente recurso11. 

Por su parte, el recurso procede para impugnar las sentencias de 

fondo12 dictadas por las Salas Regionales en los casos siguientes:  

A. En los juicios de inconformidad promovidos para impugnar los 

resultados de las elecciones de diputados federales y senadores. 

B. En los demás juicios o recursos, cuando se determine la inaplicación 

de una norma por considerarla contraria a la Constitución. 

Asimismo, se ha ampliado la procedencia de la reconsideración, 

cuando:  

                                            

9 De conformidad con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 
1, inciso a), fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
10 En términos del artículo 9 de la Ley de Medios. 
11 Conforme al artículo, 25 de la Ley de Medios, en relación con el artículo 195, fracción IV, de 
la Ley Orgánica. 
12 Acorde al artículo 61 de la Ley de Medios y la Jurisprudencia 22/2001 de rubro: 
“RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE SENTENCIA DE FONDO, PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO”. Las tesis y jurisprudencias señaladas en la presente 
sentencia pueden consultarse en el portal de internet del Tribunal Electoral: 
http://www.te.gob.mx 
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-Se alegue el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación21. 

- Cuando se advierta una violación manifiesta al debido proceso o en 

caso de notorio error judicial, aun cuando no se realice un estudio de 

fondo22. 

- Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos inéditos o 

que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia que generen 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto 

de sentencias de las Salas Regionales23. 

Acorde con lo anterior, si se deja de actualizar alguno de los supuestos 

mencionados, la reconsideración será improcedente24. 

3. Caso concreto 

¿Qué resolvió la Sala Monterrey? 

La Sala Monterrey confirmó la resolución del Tribunal local por la que 

desechó por extemporáneo el medio de impugnación presentado por la 

recurrente contra el acuerdo del Instituto local en el que designó a su 

Director de Organización. Al respecto, señaló que: 

- Los medios de impugnación serán improcedentes, entre otras causas, 

cuando no se interpongan dentro de los plazos señalados 25. 

                                            

21 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN.” 
22 Jurisprudencia 12/2018, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL.” 
23 Jurisprudencia 5/2019, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES.” 
24 Acorde con lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
25 Artículo 14, de la Ley de Medios local. Los medios de impugnación previstos en esta Ley 
serán improcedentes y se desecharán de plano cuando: […] 
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- Es ineficaz el agravio relativo a que el acuerdo debió ser publicado en 

el Periódico Oficial, porque lo jurídicamente relevante para la actora es 

que existió una notificación a través de un método legalmente válido 

(estrados) y la demanda se presentó considerablemente fuera del 

pazo27. 

Al respecto, precisó que, en atención a la naturaleza del acuerdo, no 

era necesaria su publicación en el Periódico Oficial, pues la normativa 

electoral local señala actos específicos a publicar por ese medio28. 

- Finalmente estimó ineficaz lo relativo a que el Tribunal local debió 

aplicar el principio pro persona, para que se tomara en cuenta la fecha 

de presentación del medio de impugnación para empezar a contar el 

plazo y no la fecha en que el Instituto local lo publicó, lo anterior, porque 

dicho principio no implica el desconocimiento de los requisitos 

procesales29. 

De lo anterior, no se advierte que la Sala Monterrey haya llevado a cabo 

algún ejercicio de control constitucional o convencional, ya sea respecto 

de las normas electorales locales, o bien, la interpretación directa de un 

artículo constitucional.  

¿Qué expone la parte recurrente? 

- Falta de exhaustividad porque la responsable de manera dogmática 

concluyó que su demanda es extemporánea, ya que el acuerdo 
                                            

27 La responsable basó su afirmación en la Jurisprudencia 22/2015, de rubro: PLAZO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. CUANDO EL INTERESADO ES AJENO A LA 
RELACIÓN PROCESAL, SE RIGE POR LA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 
28 Tales como: la aprobación de los convenios de una coalición; la convocatoria para la elección 
y la integración de las consejerías distritales y municipales; los nombres de las candidaturas y 
planillas registradas, de los cuales, no se advierte que el acuerdo impugnado relacionado con la 
designación de los titulares de las direcciones del propio Instituto local deba de ser publicado en 
tal medio. 
29 La responsable señaló las Tesis: 1a./J. 22/2014 de rubro: DERECHO FUNDAMENTAL A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO 
SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS 
AUTORIDADES DE AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS 
POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL.  
Tesis: 1a./J. 10/2014 de rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL 
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSA. 



impugn

efectos

siete de

Sin em

acuerdo

local. 

- La Sa

carga d

cumplim

extemp

- Es in

acuerdo

artículo

no esta

local de

acuerdo

Ademá

hipótes

- Es in

inaplica

haberse

solicitó 

desech

Lo exp

relacion

despren

¿Cuál e

Desech

nado fue 

s al día s

e octubre

mbargo, 

o impugn

ala Regio

de la pru

miento e

poránea s

ncorrecto

o impug

o 112, fra

ablece dis

eben ser 

o controv

s, la res

sis para p

ndebido 

ación del 

e solicita

a partir 

harle su d

uesto ha

nados co

nder cue

es la det

har de pl

notificad

siguiente,

e entonce

no exist

nado en 

onal y el 

eba a ca

en la no

su deman

o que se

gnado se

acción XI

stinción a

publicad

vertido pa

sponsab

publicitar 

que la 

artículo 

ado en la

de que 

demanda

ace evide

on aspe

estión alg

terminac

ano la de

do el doc

, por lo q

es resulta

te const

estrados

Tribuna

argo del 

otificación

nda. 

e haya e

e publica

I, de la L

alguna re

dos por e

ara garan

le no fu

ciertos a

respons

14, fracc

a deman

el Tribu

a por exte

ente que 

ctos de 

una de c

ción de e

emanda 

9 

ce de m

que si la 

aba extem

tancia q

s y en la 

l local no

Instituto 

n que a

estimado 

ara en e

Ley Elect

especto d

ese medio

ntizar el p

undó en 

actos en e

sable con

ción VIII d

nda prim

unal loca

emporane

los argu

mera le

constituci

esta Sala

de recon

marzo por

demand

mporáne

ue prue

página d

o advirtie

local, ya

aducen v

que no 

el periód

toral del 

de cuáles

o, por lo 

principio 

qué art

el periód

nsiderara

de la Ley

igenia, p

al le aplic

eidad. 

umentos 

egalidad,

ionalidad

a Superi

nsideració

SUP-R

r estrado

da se pre

ea.   

be la n

de intern

eron la ex

a que deb

válida p

era nec

dico ofic

Estado d

s acuerd

que debi

de máxim

tículos s

ico oficia

a que n

y de Med

pues la i

có tal dis

de la re

, sin qu

d y/o conv

or? 

ón porqu

REC-289

os y ello 

esentó ha

notificació

net del In

xistencia

bió acred

ara tene

cesario q

cial, porq

de Tama

os del In

ió publica

ma publi

e señala

al. 

o proce

dios local

naplicaci

sposición

currente 

e sea p

venciona

ue:  

9/2020 

surtió 

asta el 

ón del 

nstituto 

a de la 

ditar el 

er por 

que el 

que el 

aulipas 

nstituto 

arse el 

cidad. 

an las 

día la 

, al no 

ión se 

n para 

están 

posible 

alidad. 



SUP-REC-289/2020 

10 

- La Sala Monterrey, en modo alguno, dejó de aplicar, explícita o 

implícitamente una norma electoral. 

- No se advierten consideraciones relacionadas con la declaratoria de 

inconstitucionalidad de alguna disposición electoral o algún 

pronunciamiento sobre convencionalidad. 

- En efecto, la Sala Regional realizó un estudio de mera legalidad, al 

verificar: a) el cómputo de plazos para la procedencia de medios de 

impugnación ante el Tribunal local; b) los requisitos de procedencia de 

los medios de impugnación y; c) la forma en que se publicó el acto 

controvertido. 

En ese sentido, la responsable se limitó a verificar si fue correcto que el 

Tribunal local desechara por extemporáneo el juicio de la actora sobre 

la base de que el cómputo inició a partir de que se notificó el acuerdo 

impugnado, sin que efectuara un pronunciamiento a partir de la 

interpretación directa de algún precepto a la luz de la Constitución 

General, lo cual se traduce en un análisis de mera legalidad. 

- En efecto, el análisis de los requisitos de procedibilidad de los medios 

de impugnación es una cuestión de estricta legalidad.  

En el caso, no se advierte que la Sala Monterrey, al verificar si el medio 

de impugnación presentado ante el Tribunal local en efecto resultaba 

extemporáneo, interpretara de manera directa algún precepto 

constitucional.  

- No es óbice que la recurrente señale que la Sala Monterrey omitió el 

estudio de la inaplicación del artículo 14, fracción VIII de la Ley de 

Medios local, porque la responsable, al corroborar que la demanda se 

presentó de manera extemporánea, estimó que no existía justificación 

alguna para realizar la inaplicación.  

Lo anterior, al considerar que la demanda sí se había presentado de 

manera extemporánea, era una cuestión novedosa, aunado a no se 
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Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 

 


